
Calle 8 No. 6 – 89 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 
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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de marzo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez informando que el pasado 23 de febrero de 2023 la Fundación Liborio Mejía, 
allegó acta de acuerdo suscrito entre la demandada y sus acreedores en el proceso de negociación de deudas. 
La Secretaría,  

  
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia:  Ejecutivo No. 2022 00117 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A 

  Demandados: OLGA LUCÍA GUZMAN CASTAÑEDA 
Fecha Auto:  20 de abril de 2023. 

 
Conforme lo argüido en informe secretarial precedente, SE INCORPORA a 

esta encuadernación la documentación allí descrita, aportada el 23 de febrero de 

los corrientes por la Fundación Liborio Mejía, correspondiente al acta de acuerdo 

suscrito entre la demandada y sus acreedores en el proceso de negociación de 

deudas, la cual calenda el 16 de diciembre de 2022, al tenor de la cual no se emite 

pronunciamiento alguno, ya que al respecto se resolvió en auto anterior, adiado 16 

de febrero de 2023, en el que se dispuso la suspensión de este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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